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Oficio 500-05-2024-6581 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes 
que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación 

 
Estimados clientes y amigos:  

El pasado 31 de mayo se publicó en la edición vespertina del 
Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el “Oficio 500-05-
2024-6581 mediante el cual se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal 
de la Federación” (el “Oficio”), de fecha 9 de febrero de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria (“SAT”) identifica a los contribuyentes que han 
emitido comprobantes fiscales sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Lo anterior resulta relevante ya que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación (“CFF”), cuando la autoridad detecte que un 
contribuyente ha estado emitiendo comprobantes de la 
forma descrita en el párrafo anterior, presumirá la 
inexistencia de las operaciones amparadas en tales 
comprobantes1. 

En relación con lo anterior, se aclara que los contribuyentes 
que aparezcan en el listado contenido en el Anexo 1 del 
referido Oficio, contarán con un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones realizadas al contribuyente (i.e. a través de 
buzón tributario, página de internet del SAT y publicaciones 
en el DOF) 2, para aportar la documentación e información 
pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a presumir la inexistencia de las operaciones. 

 
1 Tal y como lo dispone el artículo 69-B del CFF.  

 

Asimismo, se aclara que una vez transcurrido dicho plazo, si 
los contribuyentes no aportan documentación e información 
pertinente, o la que exhiban no desvirtúa los hechos 
imputados, la autoridad fiscal deberá emitirles una 
resolución en la que se confirme la citada presunción y 
deberá incluirlos en la publicación de contribuyentes que no 
hayan desvirtuado los hechos que se les imputan a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF.  

La lista de contribuyentes a que se refiere el Oficio se detalla 
en el Anexo del presente documento.  

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un carácter 
meramente informativo y no expresa la opinión de nuestra 
firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como mera 
referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 

2 De acuerdo con el orden que establece el artículo 69 del Reglamento 
del CFF. 
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

 

RFC NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

ACS201029IB7 ALDOUS CONSULTING SERVICES, 
S.A.S. DE C.V. 

500-05-2024-6543 de fecha 30 
de enero de 2024 07 de febrero de 2024 

ADC160411AD2 ALGIZ DESARROLLOS Y 
CONSTRUCCION, S.A. DE C.V. 

500-74-05-04-02-2024-1661 de 
fecha 11 de enero de 2024 18 de enero de 2024 

ASE170228EB0 
ASESORÍAS Y SERVICIOS 

EMPRESARIALES PGNATO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2024-6515 de fecha 24 
enero de 2024 31 de enero de 2024 

CLE190426UG5 CREATIVE LEAP, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6545 de fecha 31 
de enero 2024 08 de febrero de 2024 

CPI171018J91 
COMERCIALIZADORA Y 

PROMOTORA INTERNACIONAL 
CONSEP, S.A. DE C.V. 

500-27-00-08-02-2023-11273 de 
fecha 11 de diciembre de 2023 03 de enero de 2024 

CSD190612J12 CIVIG SOLUCIONES DIGITALES, S.A. 
DE C.V. 

500-72-07-01-01-2023-28144 de 
fecha 08 de diciembre de 2023 15 de diciembre de 2023 

DCI161013BF7 
DISTRIBUIDORA Y 

COMERCIALIZADORA PARA LA 
INDUSTIA IIOUP, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6514 de fecha 24 
de enero de 2024 31 de enero de 2024 

GASP770110JL8 GARCIA SAN MARTIN PEDRO 500-05-2024-6494 de fecha 19 
de enero de 2024  

GURF920830JX8 GUZMAN RODRIGUEZ FRANCISCO 
NICOLAS 

500-05-2024-6544 de fecha 31 
de enero de 2024 08 de febrero de 2024 

GURK810706S69 GUERRERO RODRÍGUEZ KARINA 
MELISSA 

500-61-00-04-00-2024-01765 de 
fecha 29 de enero de 2024 06 de febrero de 2024 

IIA1202143F8 
IAZA, INNOVACION 

AGROALIMENTARIAS DE ZONAS 
ARIDAS, S.A. DE C.V. 

500-72-07-01-02-2023-28126 de 
fecha 08 de diciembre de 2023 15 de diciembre de 2023 

MASE850628QAA MARTINEZ SÁNCHEZ EDER JAVIER 500-20-00-03-02-2024-0260 de 
fecha 16 de enero de 2024 23 de enero de 2024 

MEI160922GY5 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

EQUIPO PARA LA INDUSTRIA 
AGRICOLA, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6497 de fecha 23 
de enero de 2024 30 de enero de 2024 

NEX190523FV3 NEXTERITY, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6547 de fecha 31 
de enero de 2024 02 de febrero de 2024 

RIN1704077W3 RINCOMCWOL, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6495 de fecha 22 
de enero de 2024  

SCP160317614 SINERGIA CUALITATIVA EN 
PROYECTOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6496 de fecha 23 
de enero de 2024 25 de enero de 2024 

SCS1804264C1 SERVICIOS CORPORATIVOS SERMA, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-37-00-07-02-2024-10705 de 
fecha 17 de enero de 2024 24 de enero de 2024 
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RFC NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

TDD1303075F5 

TAVEDA DESARROLLADORA DE 
SOLUCIONES Y 

COMERCIALIZADORA 
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 

500-72-07-01-02-2023-28121 de 
fecha 08 de diciembre 2023 15 de diciembre de 2023 

UPP190508LJ7 UPPERPRIME, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6546 de fecha 31 
de enero de 2024 08 de febrero de 2024 
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Oficio 500-05-2024-6582 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes 
que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018 

 
Estimados clientes y amigos:  

El pasado 31 de mayo se publicó en la edición vespertina del 
Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el “Oficio 500-05-
2024-6582 mediante el cual se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018” (el 
“Oficio”), de fecha 9 de febrero de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria (“SAT”) identifica a los contribuyentes que han 
emitido comprobantes fiscales sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Lo anterior resulta relevante ya que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación (“CFF”), cuando la autoridad detecte que un 
contribuyente ha estado emitiendo comprobantes de la 
forma descrita en el párrafo anterior, presumirá la 
inexistencia de las operaciones amparadas en tales 
comprobantes3. 

En relación con lo anterior, se aclara que los contribuyentes 
que aparezcan en el listado contenido en el Anexo 1 del 
referido Oficio, contarán con un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones realizadas al contribuyente (i.e. a través de 
buzón tributario, página de internet del SAT y publicaciones 
en el DOF) 4, para aportar la documentación e información 
pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a presumir la inexistencia de las operaciones. 

 
3 Tal y como lo dispone el artículo 69-B del CFF.  

 

Asimismo, se aclara que una vez transcurrido dicho plazo, si 
los contribuyentes no aportan documentación e información 
pertinente, o la que exhiban no desvirtúa los hechos 
imputados, la autoridad fiscal deberá emitirles una 
resolución en la que se confirme la citada presunción y 
deberá incluirlos en la publicación de contribuyentes que no 
hayan desvirtuado los hechos que se les imputan a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF.  

La lista de contribuyentes a que se refiere el Oficio se detalla 
en el Anexo del presente documento.  

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un carácter 
meramente informativo y no expresa la opinión de nuestra 
firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como mera 
referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 

4 De acuerdo con el orden que establece el artículo 69 del Reglamento 
del CFF. 
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

 

RFC NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

DOP141125F24 

DAGATZA OPERADORA DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V. // En cumplimiento a la 
sentencia de fecha 09 de noviembre 

de 2020, dictada por la Segunda Sala 
Regional Norte-Este del Estado de 

México, del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa dentro del 
Juicio de Nulidad 548/18-11-02-1 

500-47-00-02-05-2017-005785 
de fecha 28 de febrero de 2017 21 de septiembre de 2023 
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Oficio 500-05-2024-6715 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes 
que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación 

 
Estimados clientes y amigos:  

El pasado 31 de mayo se publicó en la edición vespertina del 
Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el “Oficio 500-05-
2024-6715 mediante el cual se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal 
de la Federación” (el “Oficio”), de fecha 8 de marzo de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria (“SAT”) identifica a los contribuyentes que han 
emitido comprobantes fiscales sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Lo anterior resulta relevante ya que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación (“CFF”), cuando la autoridad detecte que un 
contribuyente ha estado emitiendo comprobantes de la 
forma descrita en el párrafo anterior, presumirá la 
inexistencia de las operaciones amparadas en tales 
comprobantes5. 

En relación con lo anterior, se aclara que los contribuyentes 
que aparezcan en el listado contenido en el Anexo 1 del 
referido Oficio, contarán con un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones realizadas al contribuyente (i.e. a través de 
buzón tributario, página de internet del SAT y publicaciones 
en el DOF) 6, para aportar la documentación e información 
pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a presumir la inexistencia de las operaciones. 

 
5 Tal y como lo dispone el artículo 69-B del CFF.  

 

Asimismo, se aclara que una vez transcurrido dicho plazo, si 
los contribuyentes no aportan documentación e información 
pertinente, o la que exhiban no desvirtúa los hechos 
imputados, la autoridad fiscal deberá emitirles una 
resolución en la que se confirme la citada presunción y 
deberá incluirlos en la publicación de contribuyentes que no 
hayan desvirtuado los hechos que se les imputan a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF.  

La lista de contribuyentes a que se refiere el Oficio se detalla 
en el Anexo del presente documento.  

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un carácter 
meramente informativo y no expresa la opinión de nuestra 
firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como mera 
referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 

6 De acuerdo con el orden que establece el artículo 69 del Reglamento 
del CFF. 
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

 

RFC NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

CVI151117L21 CONSTRUCTORA VIGACONCRET, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6590 de fecha 16 
de febrero de 2024 05 de marzo de 2024 

EHC0910214V8 ESTRATEGIAS HUMANAS 
COLECTIVAS DEL SURESTE, S.C.P. 

500-05-2024-6667 de fecha 26 
de febrero de 2024 04 de marzo de 2024 

GIM110913UD0 GRUPO IMPULSOR MAYAPAL DE 
LOS ALTOS, S.C.P. 

500-05-2024-6668 de fecha 27 
de febrero de 2024 05 de marzo de 2024 

LNG200520FK9 LINYSUB NUEVA GENERACION, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2024-6665 de fecha 26 
de febrero de 2024 04 de marzo de 2024 

MDA190509KR3 MARKETING DIGITAL AVANTA, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2024-6556 de fecha 02 
de febrero de 2024 12 de febrero de 2024 

NES190517GA6 NESTROCK, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6554 de fecha 01 
de febrero de 2024 09 de febrero de 2024 

PRO150413RA6 PROCONIC, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6596 de fecha 19 
de febrero de 2024 07 de marzo de 2024 

PXI131031K91 EL PARAJE XIHUTEK, S.C.P. 500-05-2024-6666 de fecha 26 
de febrero de 2024 28 de febrero de 2024 

QPW160825QQ3 QUALITY PRODUCTS WORLWIDE 
OBM, S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-04-2024-1331 de 
fecha 15 de febrero de 2024 22 de febrero de 2024 

RSC191218Q78 ROMANUTII SORRENTINO 
CONSULTORES, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6555 de fecha 02 
de febrero de 2024 12 de febrero de 2024 

SFY151117IZ8 SERVICIOS FYMEZ, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6591 de fecha 16 
de febrero de 2024 05 de marzo de 2024 

SGA1602033C2 SERVICIOS GALATON, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6592 de fecha 16 
de febrero de 2024 05 de marzo de 2024 

TEM1511177Y7 TEXTILES EMIRATES, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6593 de fecha 16 
de febrero de 2024 05 de marzo de 2024 

TID130516B20 TRANSPORTANDO IDEAS, S.A. DE 
C.V. 

500-45-00-00-00-2024-13333 de 
fecha 02 de febrero de 2024 12 de febrero de 2024 

TMS160218NV5 TEXTILES Y MANUFACTURAS 
SHALON, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6594 de fecha 19 
de febrero de 2024 07 de marzo de 2024 

TSI151117871 TELAS SIKARTEX, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6595 de fecha 19 
de febrero de 2024 07 de marzo de 2024 
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Oficio 500-05-2024-6840 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes 
que se ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la 

Federación 
 
Estimados clientes y amigos:  

El pasado 31 de mayo se publicó en la edición vespertina del 
Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el “Oficio 500-05-
2024-6840 mediante el cual se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 
previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal 
de la Federación” (el “Oficio”), de fecha 5 de abril de 2024. 

Mediante dicha publicación, la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica del Servicio de Administración 
Tributaria (“SAT”) identifica a los contribuyentes que han 
emitido comprobantes fiscales sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Lo anterior resulta relevante ya que en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación (“CFF”), cuando la autoridad detecte que un 
contribuyente ha estado emitiendo comprobantes de la 
forma descrita en el párrafo anterior, presumirá la 
inexistencia de las operaciones amparadas en tales 
comprobantes7. 

En relación con lo anterior, se aclara que los contribuyentes 
que aparezcan en el listado contenido en el Anexo 1 del 
referido Oficio, contarán con un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones realizadas al contribuyente (i.e. a través de 
buzón tributario, página de internet del SAT y publicaciones 
en el DOF) 8, para aportar la documentación e información 
pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la 
autoridad a presumir la inexistencia de las operaciones. 

 
7 Tal y como lo dispone el artículo 69-B del CFF.  

 

Asimismo, se aclara que una vez transcurrido dicho plazo, si 
los contribuyentes no aportan documentación e información 
pertinente, o la que exhiban no desvirtúa los hechos 
imputados, la autoridad fiscal deberá emitirles una 
resolución en la que se confirme la citada presunción y 
deberá incluirlos en la publicación de contribuyentes que no 
hayan desvirtuado los hechos que se les imputan a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del CFF.  

La lista de contribuyentes a que se refiere el Oficio se detalla 
en el Anexo del presente documento.  

* * * * * 

Es importante señalar que este documento tiene un carácter 
meramente informativo y no expresa la opinión de nuestra 
firma respecto a los temas vertidos en el mismo. 

No asumimos responsabilidad alguna por el uso que se le 
llegue a dar a la información contenida en el presente 
documento.  Recomendamos que ésta se utilice como mera 
referencia y se consulte directamente la fuente. 

Sin otro particular que tratar por el momento, quedamos a 
sus órdenes para resolver cualquier duda o comentario 
relacionado con lo anterior. 

8 De acuerdo con el orden que establece el artículo 69 del Reglamento 
del CFF. 
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Anexo 
Listado de Contribuyentes 

 

RFC NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

BOL200401DY1 BAU Y OLIO, S.A. DE C.V. 500-05-2024-6700 de fecha 05 
de marzo de 2024 12 de marzo de 2024 

CEP100211H96 CIRCULO EMPRESARIAL DE LA 
PENINSULA, S.C.P. 

500-05-2024-6699 de fecha 05 
de marzo de 2024 12 de marzo de 2024 

CLE080825BP9 COMERCIALIZADORA LEZADEL, S.A. 
DE C.V. 

500-32-00-03-04-2024-2228 de 
fecha 15 de marzo de 2024 25 de marzo de 2024 

CPI101129H78 
CONSTRUCTORA Y PROYECTOS 
INTEGRALES VILLA & REAL DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6811 de fecha 26 
de marzo de 2024 04 de abril de 2024 

CPI130523D22 CONSTRUCTORA Y PROYECTOS 
INTEGRALES FOZI, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6793 de fecha 26 
de marzo de 2024 04 de abril de 2024 

CPJ1411294M8 CONSTRUCTORA Y PROYECTOR 
JIM&SOL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6815 de fecha 02 
de abril de 2024 04 de abril de 2024 

DME190604B97 DIPLUZ METROPOLITANA, S.A. DE 
C.V. 

500-73-04-09-04-2024-3975 de 
fecha 06 de marzo de 2024 13 de marzo de 2024 

DPE101117V23 DUPPLEXSA PENINSULAR, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2024-6794 de fecha 26 
de marzo de 2024 04 de abril de 2024 

EOL140516IP2 EMABUS OPERACION Y LOGISTICA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6669 de fecha 27 
de febrero de 2024 05 de marzo de 2024 

GLE200825152 GLOBAL LED ENERGY SYSTEMS, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-47-00-02-05-2024-1380 de 
fecha 06 de marzo de 2024 13 de marzo de 2024 

GRS141021UP7 GARCIA RAMIREZ Y SOLUCIONES, S. 
EN N.C. DE C.V. 

500-05-2024-6670 de fecha 29 
de febrero de 2024 07 de marzo de 2024 

JUCA690414BL3 JUÁREZ CASAS ARACELI 500-05-2024-6792 de fecha 26 
de marzo de 2024 04 de abril de 2024 

SAT170629329 SERVICIOS Y ASESORÍAS TISMIC, 
S.A. DE C.V. 

500-72-07-01-04-2024-12527 de 
fecha 26 de marzo de 2024 04 de abril de 2024 

SMA2002048G3 SUMINISTROS MEDICOS ABSR, S.A 
DE C.V. 

500-05-2024-6813 de fecha 01 
de abril de 2024 03 de abril de 2024 

SSK1404048A1 SERVICIOS Y SUMINISTROS KAABA, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6808 de fecha 26 
de marzo de 2024 01 de abril de 2024 

 


